
S U M A R I O

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a desdoblar las dos aulas de primero de Pri-

maria del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Francisco Arbeloa, de Azagra. Aprobación por
la Comisión de Educación (Pág. 2).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan para incentivar el retorno y reinser-
ción laboral de los jóvenes que han visto abocados a marcharse fuera de Navarra, presentada por el G.P.
Partido Socialista de Navarra (Pág. 2).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha las medidas oportunas para que los
jubilados y pensionistas venezolanos residentes en nuestra Comunidad que no cobran las pensiones de su
país puedan acceder a los servicios y sistemas autonómicos de ayudas sociales y al salario social básico.
Tramitación en la Comisión de Derechos Sociales (Pág. 4).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a colocar en la fachada principal del Palacio de Nava-
rra un escudo de Navarra de acuerdo en lo establecido en la Lorafna. Retirada de la moción  (Pág. 4).
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 20 de noviembre
de 2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan
para incentivar el retorno y reinserción laboral de
los jóvenes que han visto abocados a marcharse
fuera de Navarra, presentada por el G.P. Partido
Socialista de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas

finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 20 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Partido Socialista de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente
moción para su debate y votación en el Pleno del
próximo 23 de noviembre de 2017.

Exposición de motivos

El pasado 10 de febrero de 2016 el Parlamen-
to de Navarra rechazó en comisión la moción pre-

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan
para incentivar el retorno y reinserción laboral de los jóvenes que han
visto abocados a marcharse fuera de Navarra

PRESENTADA POR EL G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a desdoblar
las dos aulas de primero de Primaria del Colegio Público de Educación
Infantil y Primaria Francisco Arbeloa, de Azagra

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que se insta al
Departamento de Educación a desdoblar las dos
aulas de primero de Primaria del Colegio Público
de Educación Infantil y Primaria Francisco Arbe-
loa, de Azagra, aprobada por la Comisión de Edu-
cación del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 15 de noviembre de 2017, cuyo texto
se inserta a continuación:

“La Comisión de Educación del Parlamento de
Navarra insta al Departamento de Educación a
que desdoble, de manera inmediata, las dos
aulas de primero de Primaria del Colegio Público
de Educación Infantil y Primaria "Francisco Arbe-
loa" de Azagra que superan los 25 alumnos por
clase”.

Pamplona, 17 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza



sentada por el Grupo Parlamentario Socialista en
la que se instaba al Gobierno de Navarra a gene-
rar una política de retorno del talento, creando
bonificaciones para que las empresas instaladas
en Navarra contratasen a jóvenes titulados y for-
mados de la Comunidad Foral de Navarra que se
hayan visto obligados a abandonar su tierra,
encontrándose desarrollando su carrera profesio-
nal fuera de Navarra.

Por aquel entonces señalábamos que entre los
525.358 emigrantes que abandonaron nuestro
país en los años 2012, 2013 y 2014 –según datos
del INE– había muchos navarros y navarras, por
lo que habría que actuar de forma decidida en tra-
bajar en el retorno de todos estos obligados emi-
grantes.

Casi dos años después y a pesar de la
supuesta recuperación en la que estamos inmer-
sos, ese flujo continúa, y los últimos datos del
Censo Electoral de Españoles Residentes en el
Extranjero (CERA) publicados recientemente
hablan de más de 2.200 jóvenes que han abando-
nado territorio foral desde el año 2008. Personas
que están ejerciendo su carrera profesional en el
extranjero, incluyendo perfiles médicos, técnicos y
científicos que no se están consiguiendo suplir en
Navarra.

Otras comunidades, como Castilla la Mancha y
Andalucía, han llevado a cabo estas políticas con
sendos planes con políticas de incentivo del retor-

no, con resultados positivos claros en lo que a la
comunidad andaluza se refiere y con un puntero
programa –todavía en fase de ejecución– en el
caso de los manchegos, pudiéndose financiar
estos proyectos por medio de los Fondos Estruc-
turales 2014/2020 del Fondo Social Europeo.

Propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a:

– Elaborar un plan para incentivar el retorno y
reinserción laboral de los jóvenes que se han visto
abocados a marcharse de Navarra y que hayan
vivido al menos seis de los últimos veinticuatro
meses fuera del territorio foral, incluyendo medi-
das como las ayudas a las empresas y entidades
por la contratación indefinida de estas personas,
el incentivo para que realicen sus labores empren-
dedoras en territorio foral, así como apoyando
económicamente al coste de traslado de residen-
cia.

– Incluir en el II Plan de Juventud 2017-2019
cuantas medidas y actuaciones sean necesaria
para establecer en Navarra las mejores condicio-
nes de formación, sociales y de trabajo que paren
el flujo de jóvenes que se ven obligados a aban-
donar sus casas de forma obligada.

Pamplona, a 16 de noviembre de 2017

La Portavoz: María Chivite Navascués
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En sesión celebrada el día 20 de noviembre
de 2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a poner en marcha las
medidas oportunas para que los jubilados y pen-
sionistas venezolanos residentes en nuestra
Comunidad que no cobran las pensiones de su
país puedan acceder a los servicios y sistemas
autonómicos de ayudas sociales y al salario

social básico, presentada por el Ilmo. Sr. D. Iñaki
Iriarte López y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra número 128 de 20 de
octubre de 2017, se tramite en la Comisión de
Derechos Sociales.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 20 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha las
medidas oportunas para que los jubilados y pensionistas venezolanos
residentes en nuestra Comunidad que no cobran las pensiones de su
país puedan acceder a los servicios y sistemas autonómicos de ayudas
sociales y al salario social básico

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES

En sesión celebrada el día 20 de noviembre
de 2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada de la retirada de la
moción por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a colocar en la fachada principal del Palacio
de Navarra un escudo de Navarra de acuerdo en
lo establecido en la LORAFNA, formulada por el

Ilmo. Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea y publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra número 117 de 14 de octubre de 2016.

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 20 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a colocar en la fachada
principal del Palacio de Navarra un escudo de Navarra de acuerdo en
lo establecido en la Lorafna

RETIRADA DE LA MOCIÓN 


	Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a desdoblar las dos aulas de primero de Primaria del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Francisco Arbeloa, de Azagra.
	Aprobación por la Comisión de Educación (Pág. 

	Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan para incentivar el retorno y reinserción laboral de los jóvenes que han visto abocados a marcharse fuera de Navarra,
	presentada por el G.P. Partido Socialista de Navarra (Pág. 

	Moción
	Tramitación en la Comisión de Derechos Sociales (Pág. 

	Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a colocar en la fachada principal del Palacio de Navarra un escudo de Navarra de acuerdo en lo establecido en la Lorafna.
	Retirada de la moción  (Pág. 


		2017-11-21T09:03:22+0100
	ENTIDAD PARLAMENTO DE NAVARRA - CIF S3100001A - NOMBRE GIL MARTINEZ CARLOS JAVIER - NIF 15794920S




